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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del 'Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. AS EA/UGSIVC / DGGC / 5764 / 2016 

Ciudad de México, a 21 de octubre de 2016 

LIC. JOSÉ MARTÍN SÁNCHEZ HERN ÁNDEZ 
ADMIN ISTRADOR ÚNICO 
ECOLOGÍA 2000 SA DE CV 

PRESENTE 

Asunto: 

No. de Bitácora: 
Homoclave del Trámite: 

Aprobación de Programa 
de Remediación 

09 / JlAOOOl / 04 / 16 
SEMARNAT-07-03 5-A 

Me refiero a su escrito REF MRM 4 87 /16 y sus anexos recib idos el 30 de agosto de 
2016 en la Ofi ciai'ía de Partes ( en lo sucesivo OP) de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y Protecc ión del Medio Ambient e del Sector de Hidrocarburos (en lo sucesivo la 
AGENCIA), por med io del cual en su carácter de Administrador único de la empresa 
ECOLOGÍA 2000, S. A. DE C.V., quien fue designada como Responsable Técnico de la 
remediación por parte de la persona física , en adelante el 
REGULADO; presenta la información so li citada en el oficio Nº 
ASEA/UGSIVC/DGGC/3066 /2016 de fecha 0 4 de agosto de 2016 a fin de continuar 
con el trámite registrado con número de bi t ácora 09/JlAOOOl/04/16, de fecha O 1 de 
abril de 2016, por medio del cual somet e a cons ideración la Pro puesta de Remed iación 
para el suelo del sit io denominado Km 328+500 de la Carretera Federal 85 México -
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Nombre y firma de la persona que recibe el 
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Artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 
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Agenci a, Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambi~nte del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervi sión, Inspección y Vigilancia Comercia l 

Dirección General de Gest ión Comercial 

OFICIO No. ASEA/U GSIVC/ DGGC / 5764/ 20 16 

Laredo, tramo Ciudad Valles - Tamazunchale, Munici pio de Aquism on, Es t ado de 
San Luis Potosí. · 

ANTECEDE N TES 

l. Que el día 19 de febrero de 20 16, se recibió en la OP el escrito No. REF MRM 
083/16 ·y sus anexos, registrado con Número de Bitácora 09/JlAOOOl/04 / 16, 
mediante el cual el Responsable Técnico ingresa la Propuesta de Remediación Modalidad 
A Emergencia Ambiental CSEMARNA T-0 7-03 5-A), del sit io denominado Km 32 8+ 500 
de la Carretera Federal 85 M éxico - Laredo, t ramo Ciudad Valles - Tamazunchale, 
Municipio de Aquismon, Estado de San Luis Potosí, con coordenadas UTM 
X=0499494, Y=2,384 788, Zona 14Q, debido a la cont aminación por derrame accidental 
de 2 O ,5 00 Litros de Gasolina, ocurrido el O 7 de octubre de 2O 1 5, afectando un área de 
1,672.50m2 y un volumen de 1,493.50 m 3 de suelo impactado debido a la volcadura de 

· un vehículo Cauto tanque) propiedad de la persona física , 
que se dirigía de la Terminal de Almacenamiento y Reparto, Ciudad Valles , S.L.P., 
hacia la Estación de Servicio (ES) 03215, ubicada en la Carretera Nacional México
Laredo Ent. Km. 376 S/N, San Agust ín Tamazunchale . 

. 2. El presente asunto fue t urnado a la Dirección General de Gest ión Com ercial de 
la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial para su consiguiente 
t ramitación. 

3. Una vez evaluada la información presentada por el REGULADO a t ravés del 
Responsable Técnico con escrito No. REF MRM 08 3/ 16 y su s anexos de fecha 18 de 
febrero de 2016 , recibidos en la OP del AGENCIA el 19 de febrero de 2016, así como la 
contenida en el exped iente administrat ivo correspondiente: 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervi sión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

ü'FiCIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/ 5764/2016 

4. El 04 de agosto de 2016 la Dirección General de Gestión Comercial mediante 
el oficio Nº ASEA/ UGSIVC/ DGGC/ 3066/2016, dirigido al Responsable Técnico y 
notificado el día 15 de agosto de 2016. realizó el siguiente requerim ient o de información 
faltante: 

l. Presentar los resultados de laboratorio. cadenas de custodia y plano de concentraciones 
que permitan delimitar la distribución vertical y horizontal del contaminante. mediante la 
obtención de muestras que presenten concentraciones por debajo de los Límites Máximos 
Permisibles CLMP), en superficie y a profundidad, con base en el Artículo 13 8 fracciones 111, 
IV y V del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los · 
Residuos y al numeral 7 .1.13 y al Apéndice Informativo de la NOM-13 8-
SEMARNA T /SSAl -2012 . 

Lo anterior para dar cumplimiento al CONSIDERAN DO IV del oficio No. 
ASEA/UGSIVC/DGGC/3066/2016 de fecha 04 de agosto de 2016 . 

CONSIDERANDO IV. Que en los resultados de la Caracterización de suelos contaminados 
de l sitio denominado Km 32 8+500 de la Carretera Federal 85 M éxico - Laredo, tramo 
Ciudad Vall es - Tamazu nchale, Municipio de Aquismon , Estado de San Luis Potosí, el 
REGULADO NO presenta muestras con concentraciones de Hidrocarburos Fracción Ligera 
(HFL) y BTEX por debajo de los Límites Máximos Permisibles CLMP), que permitan delimitar · 
la distribución horizontal y vertical del contaminante en el suelo. 

2. Presentar el documento de designación del Responsable técnico, con base en el artículo 
13 7 primer párrafo. del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos. 

V\ 
Lo anterior para dar cumplimiento al CONSI DERAN DO V del oficio No. ~ 
ASE A/ UGSIVC/ DGGC/30 66 / 20 16 de fecha 04 de agosto de 2016. . \·' 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comerci al 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/ 5764 / 2016 

CONSIDERANDO V. Que en la Propuesta de Remediación del sit io denominado Km 
328+500 de la Carretera Federal 85 ·M éx ico - Laredo, tramo Ciudad Valles -
Tamazunchale, M unicipio de Aquism on, Est ado de San Lu is Potos í, el REGULADO NO 
presenta el documento de designación por parte de Al fredo Acosta Delgado (Persona 
Física) en la que designe como Responsable técnico de la Remediación a la empresa 
Ecología 2000, S.A. DE C.V. 

3. Presentar el plano isométrico que muestre las concentraciones y migración del 
·contaminante en el suelo con base en el artícu lo 13 5 fracción 11 1 del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Lo anterior para dar cumplimiento al CONSIDERANDO VI del of icio No . 
. ASEA/ UGSIVC/DGGC/3066/20 16 de fecha 04 de agosto d_e 2016. 

CONSIDERANDO VI. Que en el plano isométrico incluido como anexo del estudio de 
Caracterización del sit io denominado Km 328 +500 de la Carretera Federal 85 México 
- Laredo, tramo Ciudad Valles - Tamazunchale, Municipio de Aquismon, Estado de 
San Luis Potosí, el REGULADO NO presenta la distribución del contaminante por estrato, 
con base a los resultados de determinaciones analíticas a muestras de suelo. 

4. Presentar el plan del MFC del suelo que contemple todas las áreas contaminad as (Área-1 , 
Área- 2, Área- 3, Área -4 y Área- 5) con base a lo establecido a lo Tablo 4. Número Mínimo 
de puntos de muestreo de acuerdo con el área conraminodo y el numeral 7.2.8. de la NOM-
138-SE MARNAT / SSAl-2012 y en el artículo 150 fracción 111 del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos . 

. Lo anterior para dar cump limiento al CONSIDERANDO VII del oficio No. 
ASEA/UGSIVC/DGGC/3066/20 16 de fech;;i 04 de agosto de 2016. 

CO NSIDERANDO VII. Que en eJ Plan del Muestreo Final Comprobatorio propuest o (página 
15), incluido en el Programa de Remediación para el sitio denominado Km 328+500 de la 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercral · 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. AS EA/ UGSIVCiDGGC/ 57 64 / 2016 

Carrete ra Fede ral 85 México - Laredo, tramo Ciudad Valles - Tamazunchale, 
Municipio de Aqu ismon, . Est ado de San Luis Potosí, el REGULADO indica que se 
consideran 8 puntos de muestreo y un duplicado conforme al área Cl .672 .50 m 2

), sin 
considerar que cuenta con 5 áreas separadas bien definidas: 

o 
o 
o 

Área A-1 : cuenta con ( 3) tres áreas: 
Una del lado de la carretera en sentido a Ciudad Valles, (Área 1) 
Una un lado de la carretera en sentido hacia Tamazunchale CÁrea-2 ) y, 
Una también un lado de la carretera en sentido hacia Tamazunchale, pero dividida 
por el arroyo (Área- 3). 
Área A- 2: a los lados del arroyo (Área-4). 
Área A- 3 a los lados del segundo arroyo (Área-5 ). 

5. El 30 de agosto de 2016, mediante escrito REF MRM 487 /16 y sus ane xos. el 
REGU LA DO a través del Responsable Técnico ingresó en la OP de la AGENCIA, una 
parte de la información requerida en el oficio Nº ASEA/UGSIVC/DGGC/3066/2016 de 
fecha 04 de agosto de 2016, misma que fue turnada a la Dirección General de Gestión 
Com ercial de. la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, para su 
consiguiente tram itación. 

6. El 09 de septiembre de 2016, mediante escrito REF MRM 487 /16 , el 
Responsable Técnico ingresó en la OP de la AGENCIA, una so licitud de prórroga para 
entregar la información faltante requerida en el oficio Nº 
ASEA/UGSIVC/DGGC/3066/201 6 de fecha 04 de agosto de 2016, durante la segunda 
semana del mes de octubre de 2016 , misma que fue turnada a la Dirección General de · 
Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial, para su consiguiente tramitación. ' \ 

\~\ 
~, ., 

7. El 14 de septiembre de 2016 , la DGGC em1t10 el oficio No. \' 
ASEA/UGSIVC/DGGC/4 130/2106, donde otorgó la prórroga al Responsable Técnico 
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. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
. de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/ UGSIVC/DGGC/ 5764 / 2016 

para entregar la información faltante ( re lacionada con el muestreo complementario) 
durante la semana del 1 O al 14 de octubre de 2O16 . 

7. Que el 14 de octubre de 2016 mediante escrito REF M RM 541/16 y sus anexos, 
el Responsable Técnico ingresó en la OP de la AGENCIA, la información faltan t e 
(muestreo complementario) en alcance al escrito REF MRM 47 3/1 6 de fecha 2 5 de 
agosto del 2O16 , con el fin de completar todo lo requerido en el oficio Nº 

. ASEA/UGSIVC/DGGC/3066/2016 de fecha 04 de agosto de 2016, la información fue 
turnada a la Dirección General de Gestión Comercial e integrada al resto de la 
documentación, para su revi sión y resolución correspondiente. 

Del análisis de la informac ión presentada por él Responsable Técnico, la Dirección 
General de Gestión Comercial advierte lo siguiente: 

a) Con respecto al numeral 1 del requerimiento de información emitido por esta Dirección 
General de Gestión Comercial mediante el oficio Nº 
ASEA/UGSIVC/DGGC/3066/2016 de fecha 04 de agosto de 2016, se identificó que el 
Responsable Técnico , señala en su escrito REF M RM 541/16 y sus anexos, ingresados 
en la OP de la AGENCIA, el día 14 de octubre de 2016 lo siguiente: 

"Se anexa la información relacionada con el cumplimiemo de lo requerido en esre num eral. 

El día 30 de agosto de 2016, Ecología 2000, S.A. de C. V., ingresó en Oficiala de Parres de 
la AGENCIA, el escrito REF MRM 472/16 el cual contiene el plan de muestreo 
complementario (anexo 1 copia con acuse de recibo del escrito REF MRM 472 / 16). 

Con la finalidad de agilizar la entrega de los resultados de laboratorio del muesueo 
complementario requerido por la AGENCIA, el día, 09 de septiembre de 2016 , Ecología 
2000, S.A. de C. V., ingresó en Oficialía de Partes de la AGENCIA, el escrito REF MRM 
4931 16, por medio del cual se informa del cambio de fecha del muestreo complementario 
(anexo 2, copia de acuse de recibo del escrito Rff MRM 493116). 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/5764/2016 

Lo obtención de los muestras requeridos se llevó o cabo el día 12 de septiembre de 2016 
en el sitio identificado como Km 328+500 de la Carretera Federal 85 México - Laredo, 
tramo Ciudad Valles - Tamazunchale. Municipio de Aquismon, Estado de San Luis 
Potosí, dado que no fue posible contar con lo presencia de personal de la AGENCIA. 
personal de Eco logía 2000, S.A de C. V., levantó la Minuta de Trabajo de las Actividades 
Realizadas (anexo 3. copia de la Minuta de Trabajo). · 

EL laboratorio que realizo la toma de muestras y el análisis de las mismas. cumple con lo 
establecido en el Artículo 150 fracción 111 del Reglamento de lo Ley Genera l poro la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y el numeral 9.2.1 de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-138- SEMARNAT / SSAl /201 2, con la Acreditación y Aprobaciones 
respectivas, las cuales son: 

-Acreditación No. R-0091 -009/11 . 
-Aprobación No. PFPA-APR-LP-RS-002MS/2014. 
-Aprobación No. PFPA-APR-LP-RS-0002A/2016 

En las siguientes tablas. se presenta un resumen de los resultados obtenidos de los 
muestreos realizados. tanto en el área de suelo que fue contamin ada, como fuero de dicha 
área y a mayor profundidad de la que penetró el contaminante (las copias de los resultados . 
de laboratorio correspondientes a las Tablas 1 y 2, se encuentro anexas en el Estudio de 
Caracterización y Programa de Remediación presentado en la AGENCIA). 

Ti\fJLA 1 .. &:ieSlJJJl(N OF.. A.E.SUL Ífl00S l)f; LAS MUESTRAS 01! SUELO TF.~TIOO : 
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TABi..A l.. ~ESUtnE.N OE. RESUUAOOS DE.L 11\U.fSTRE.0 U~JCIAL DF. SUELO IMl'AtlADO 

l /.\~.LI\ J .· RESUIJIEl'l O.E R.(S.lJl TAOOS DC.l /llUtSIRt:O Dfl SUE1,0 COMPU:MC.Ní!t.RIO 
. ~ARA 0-ELJMIJ"AR AREA Y VOhtJf.lEN 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervi sión. Inspección y Vigilancia Com~rcial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. AS EA/UGSIVC/DGGC / 5764 / 2016 

Se adjuntan los resu ltados de laboratorio del muestreo complementario. conteniendo· 

1) Copia de fa Cadena de Custodia. 
2) Copia de fas Hojas de Campo para Mues t reo de Suelos. 
3) Copia del Croquis de Localización de Puntos de Muestreo. 
4) Copia de los Informes de Pruebas. 
5) Copia de la Acreditación No. R-0091 -00 9/1 1. 
6) Copio de lo Aprobación No. PFPA-APR-LP-RS-002MS/2 01 4. 
7) Copio de la Aprobatión No. PFPA-APR-LP-RS-0002A l 2016 

Así mismo, se adjuntan los planos del complemento del muestreo de suelo, en los cua les se 
indican fa delimitación de área y volumen de suelo contaminado, así como tablas de los 
resultados de laboratorio de los muestras de suelo tomados en el sitio." 

"·~· ·~ 
· ·1" •"' • 
.... ~" 

! ,:' 

Croq uis de locali zación de pun to s de muestreo inici.al y complementario . 

Esta Dirección General de Gestión Comercial identi fica que . el Responsable Técnico 
presentó los resu ltados del muestreo complementario. en los que se observan que las 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervi sión, Inspección y Vigilancia Comercial 
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concentraciones de Hidrocarburos Fracción Ligera .Y BTEX, se encuent ran dentro de los 
Límites Máximos Permisibles establecidos en la NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012 

b) Con respecto al numeral 2 del requerimiento de información emitido por esta Direcc ión 
General de Gestión ·Comercial mediante el oficio Nº 
ASEA/UGSIVC/DGGC/3066/2016 de fecha 04 de agosto de 20 16, se identificó que el 
Responsable Técnico, señala en su escrito. REF MRM 473/16 y sus anexos, ingresados 
en la OP de la AGENCIA, el día 30 de agosto de 2016 lo siguiente: 

"Se anexan al presente escrito, el documento por medio del cual, la persona física ALFREDO 
ACOST DELGADO, designa a la empresa Ecología 2000, S A de C V., como Responsable 
Técnico que realizará del Eswdio de Caracterización y aplicará el Programa de 
Remediación correspondiente al suelo contaminado con gasolina (anexo 1)" · 

.Esta Dirección General de Gestión Comercial identifica que el REGULADO presenta 
escrito de des ignación de Responsable Técnico de los trabajos de Remediación a favor de 
ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V. · 

c) · Con respecto al numeral 3 del requerimiento de información emitido por esta Direcci ón 
. General de Gestión Comercial mediante el ofic io Nº 
ASEA/UGSIVC/DGGC/3066/2016 de fecha 04 de agosto de 2016, se identificó que el 
Responsable Técnico. señala en su escrito REF MRM 541 /16 y sus anexos, ingresados 
en la OP de la AGENCIA el día 14 de octubre de 20 16 lo siguiente: 

"El plano isométrico conteniendo la información especificada en este numeral, se adjunta al 
presente escrito." 

Esta. Dirección General de Gestión Comercial ident ifi ca que el Respo nsable Técnico 
presenta el plano isométrico con la información so licitada. 

~ 
d) Con respecto al numeral 4 del requerimiento de información emitido por esta Dirección ~,, 

General de Gestión Comercial mediante el oficio Nº ~\ 
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ASEA/UGSIVC/DGGC/3066/2016 de fecha 04 de agosto de 2O16. se identificó que el 
Responsable Técnico , señala en su escrito REF MRM 541/16 y sus cinexos. ingresados 
en la OP de la AGENCIA, el día 14 de octubre de 2016 lo siguiente 

"En escrito REF MRM 4 7 3116. ingresado en eso AGENCIA, el día 30 de agosto de 2016 , se 
incluyó el pion del M FC referido en este numeral (anexo 4 copio de lo ca rátula del escrito 
REF MRM 473116". 

Esta Dirección General de Gestión Co m ercial iden tifi ca que el Responsab le Técn ico 
presenta el mismo plan de MFC, incluido en el Estudio de Caracterización y programa de 
remediación ingresado en esta Dependencia el día 19 de febrero de 2O1 6, argumentando 
que se interpretó la Tabla 4 de la NOM-13 8-SEMARNA T / SSA 1- 2O1 2, en este punto es 
preciso señalar que la norma de referencia, establece el número mínimo de puntos de 
muestreo de acuerdo con el área contaminada. esto no significa que debe se r limitativa. 

CON S I DER AND O 

l. Que . esta Dirección General de Gestión Comercial de la AGENCIA es 
competent e para evaluar los programas y propuestas de remediación de sitios 
contaminados del sector hidrocarburos y, en su caso, aprobarlas, de conformidad con lo · 
dispuesto en los artículos 4º fracción XXVI I, 18 fracción 111 y 3 7 fracción X del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambi ente 
del Sector Hidrocarburos. 

11 . Que las actividades que realiza el REGULADO son parte del sector hidrocarburos, 
por lo que es competencia de esta AGENCIA conocer del trámite. ello de conformidad con 
lo señalado en el artículo 3° fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industr ial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11 1. Que el REGULADO manifiesta que el Muestreo de suelo del sitio denominado Km 
3 28+500 de la Carret era Federal 85 M éxico - Laredo , tramo Ciudad Valles -
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Tamazunchale, Municipio de Aquismon, Estado de San Luis Potosí; se realizó el 14 de 
enero de 2016, por laboratorios ABC Química, investigación y análisis, S.A de C.V. presenta 
la cadena de custodia del muestreo donde indica que se tomaron muestras simples, 
observando lo siguiente: 

Que en el área del derrame después de haber rea lizado las medidas de urgente aplicación se 
. determinaron concentraciones de hidrocarburos Fracción Ligera y BTEX que rebasan los Límites 

Máximos Permisibles establecidos en la NOM-13 8-SEMARNA T / SSA l-2012, en las 8 muestras 
obtenidas y el duplicado: S-3 ÁREA IMPACTADA (0.30 m), S- 4 ÁREA IMPACTADA (0.40 m), S-S 
.ÁREA IMPACTADA (0.20 m), S-6 ÁREA IMPACTADA (O.SO m), S-7 ÁREA IMPACTADA (O.SO m), 
S-8 ÁREA IMPACTADA (O. SO m), S-9 ÁREA IMPACTADA (O.SO m), S-10 ÁREA IMPACTADA (O SO 

. m) y S-10 ÁREA IMPACTADA (O.SO m) DUPLI CADA. As imismÜ, se obtuvieron dos muestras 
test igo a las cuales se determinó pH y Humedad . 

IV. Que el REGULADO manifiesta que Laboratorios ABC Química, Investigación y 
Análi sis , S.A. de C.V., realizó los análisis de las muestras colectadas en el sit io denominado 
Km 328+500 de la Carretera Federal 85 México - Laredo, tramo Ciudad Valles -
Tamazunchale, Municipio de Aquismon, Estado de San Luis Potosí, del cual se presenta 
Ja Acreditación No. R-0091 -009 / 11, otorgada por la Entidad Mexicana de Acreditación 
A. C. CEMA), cori vigencia a partir del 2 6 de enero de ·2O15. Dicha Acreditación incluye al C 

, como encargad o de llevar a cabo la t oma de muestras, así como 
todos los métodos analíticos que fueron utilizados. 

V. Que el REGULADO presenta la Aprobación No. PFPA-APR-LP-RS-002MS / 20 14 
del 23 de junio de 2014 , con vigencia de cuatro años, que incluye la actividad de muestreo 
en suelos contaminados con hidrocarburos y al C. encargado de 
ll evar a cabo la toma de muestras. De igual forma, presenta la Aprobación No. PFPA-APR
LP-RS-002A/ 20l4 del 11 de junio de 2014, con vigencia de cuatro años, que incluye los 
métodos analíticos que fueron utilizados para la determinación de HFL y BTEX. 
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VI. Que el REGULAD O a través de LABORA TORIOS ABC, QUÍMICA. INVESTIGACIÓN 
Y ANÁLISIS. S.A de C.V. realizó el muestreo complementario durante el que se obtuvieron 
10 muestras simples y un duplicado para determinaciones de Hidrocarburos Fracción Ligera 
CHFU y BTEX de conformidad con l.o establecido por la NOM- 1 38 -SEMARNAT/SSAl -
2O12. donde se observó lo siguiente: 

Se obtuvieron 10 muestras simples y un duplicado con la finalidad de del imitar la · 
distribución vertica l y horizontal del contaminante: de éstas: se obtuvieron7 muestras 
simples entre O.S O y O. 70 m para delimitar el área contaminada y 3 muestras simples 
ob tenidas ent re 1.00 y 1.30 metros. para determinar la profundidad a la cual penetró el 
contaminante. Para todas las muestras el resultado fue No Detectado CN D) 

VII. Que, del aná li si s realizado por esta Dirección General de Gestión de Comercial · 
a la documentación presentada por el REGULADO. respecto a los resultados obtenidos del 
est ud io de caracterización del sitio denominado Km 328+500 de la Carretera Federal 85 
México - Laredo, tramo Ciudad Valles - Tamazunchale, Municipio de Aquismon, 
Estado de San Luis Potos í. se identificó que: 

a. Se llevó a cabo el muestreo de caracterización de los suelos, se registró que en las 
9 muest ras las concentraciones de Hidrocarburos Fracción Ligera se encuentran 
por arriba de los Límites Máximos Permisibles establecidos en la normatividad 
vi gente. 

b. El sitio de derrame se ubica en las coordenadas: UTM X=0499494. Y=2 ,384788. 
Zona 14Q 

c. Se estima que el área de suelo afectado es de 1,6 7 2.50 m 2. 

d. Se estim a que el vol umen de suelo afectado es de 1,493 .50 m 3 . 

VIII. Que el REG ULADO manifiesta que la región y cuenca hidrológica del sitio 
denominado Km 328 +500 de la Carretera Federal 85 México - Laredo, tramo Ciudad 
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Vall es - Tamazunchale, Municipio de Aquismon, Estado de San Lu is Potosí, es la 
región Hidrológica Pánuco y Cu enca Río Moctezuma, en la cercan ía del punto de derrame 
se encuent ran dos arroyos por lo tanto, fu e necesario dar aviso a la au t oridad del agua 
CCONAGUA); se obtuvieron muestras de agua en las que las concentraciones de 
Hidrocarburos encont radas fueron no detectadas CN D); el manto freático eri la zona donde 
ocurrió el derrame se encuent ra a m ás de 20 m de profundidad, y la gasolina derramada 
impactó hasta una profundidad de 1.00 m. 

IX. Que el RE GULADO manifiesta que el área afectada del sitio denominado Km 
328+500 de la Carret era Federal 85 M éxico - Laredo, t ramo Ciudad Vall es -
Tamazunchale, Municipio de Aquismon, Estado de San Luis Potosí, presenta un suelo 
en el que predomina el regosol , present a un clima Templado húmedo con abundantes llu vias 
en verano. una temperatura media de 2 2 a 2 4 ºC, una precipitación media anual de 2 000 a 
2 500 mm, el uso de su elo es derecho de vía federal y forestal. 

X. Que el REGULADO presenta, en el Estudio de Caract erización del si t io denominado 
Km 328+500 de la Carret era Federal 85 México - . Laredo, t ramo Ciudad Valles -
Tamazunchale, Municipio de Aquismon, Estado de San Luis Pot os í, un plano 
denominado: plano topográfico, georref erenciado en coo rdenadas UTM. elaborado el O 5 de 
febrero de 2016, donde se indican la ubicación de los puntos de muest reo. el punto del 
derrame y la superficie del po lígono del área contaminada. 

XI. Que el REGULADO manifi esta que utili zará la técnica de "Biorremed iac ión por 
Bioventeo en el sitio contaminado" para el si tio denominado Km 32 8+500 de la Carretera 
Federal 85 M éxico - Laredo, tramo Ciudad Valles - Tamazunchale, Municipio de 
Aquismon, Est ado de San Luis Potosí, en la cual se reali zará la dosif icación de bacteria 
biodegradante en el área del suel o en t ratamiento. El suelo a t ratar será el suelo 
contaminado con gasolina, se ana li zarán los Hidrocarburos Fracción Ligera CHFU y BTEX 
(Benceno, Tolueno, Et ilbenceno y Xilenos), los niveles de limpieza que se proponen y los 
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métodos ana líti cos a ut il izar, son los límites máximos perm isib les CLM P) para hidrocarburos 
específicos en suelos. est ablecidos en las t ablas 2 y 3 de la NOM-13 8SEM ARN A T / SS A 1-
2O 1 2. para el producto contam inante gaso lina. con un uso de suelo agrícola / fore stal. 

XII. Que el REGULADO m anifiesta que el Responsable Técnico de la Re m ediación del 
sitio denominado Km 328+500 de la Carretera Federal 85 M éxico - Laredo, t ram o 
Ciudad Valles - Tamazunchale, Municipio de Aquismon, Estado de San Luis Pot osí, 
será la Empresa Ecología 2000, S.A. de C.V .. prestador de servicios para el 'tratamiento de 
suelos contam inados, con au tor izac ión No. 16-V-20-08 · Prórroga, otorgada por la 
DGGIMAR. con ofi ci o No. DGGIMAR. 7 10 / 002 9 3 5 de f echa 24 de abril de 2008, con 
vigencia de 1 O años, y modifi cación autorizada con of icio No. DGGIMAR:7 l 0 / 00 15 2 2 de 
fecha 2 4 de febrero de 2O12, con vigencia hasta el 2 4 de abril de 2O 1 8. 

XII I. Que el Responsable Técnico manif iesta que los insum os a emplear con la t écni ca 
de remediación propuesta "Biorrem ediación por Bioventeo en el siti o contaminado" para el 
si t io denominado Km 328+500 de la Carretera Federal. 85 M éxico - Laredo, tramo 
Ciudad Valles - Tamazunchale, Municipio de Aquism on, Estado de San Luis Potosí, 
serán los siguientes: 

ABR Biotrack Do/, Grafo/ L. Humitrón 60s, Lobi 44 y Agua 

XIV. Qu e el REGULADO a través del Responsable Técnico , presentó ante esta 
Dirección General de Gestión · Com ercial. la Propuesta de Remediación de 
"Biorremediación por Bioventeo en el sit io contaminado" denominado Km 328+500 
de la Carretera Federal 85 México - Laredo, tramo Ciudad Valles - Tamazunchale, 
Municipio de Aquismon , Estado de San Luis Pot os í la cual contempla las acciones que a 
continuación se descr iben: 

Previo al inicio de los t rabajos de remediación y con objeto de reducir la volati lidad de los 
hidrocarburos se apl ica, con ayuda de una bomba-mochi la, una mezc la del producto Abr Biotrack 
Dol y agua relación 1:25 , con las cual es se inocula el sue lo contaminado. 
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En el área afectada se perforarán y construirán pozos con t ubería hidráulica de PVC ranurada, cedula 
. 40 u 80 del" de diámetro a diferentes profundidades, adapt ándose de la siguiente manera: 

• En el área identificada como Área 1 (A- 1) que es un área irregular de 842 .50 m 2 donde el 
con t aminante penetró hasta 1.00 m. se colocaran 94 tubos perforados , hasta una 
profundidad de 1.00 m. 

• En el área identi fi cada como Área 2 (A-2 ) que es un área de 480.00 m 2 donde el 
contaminante penet ró hasta O. 70 m, se co locaran 5 3 tubos perforados, hasta una 
profundidad de 0.70 m. 

• En el área identificada como Área 3 (A- 3) que es un área de 350.00 m 2 donde el 
· contaminante penetró hasta 0. 90 m, se co locaran 39 · tubo s perforados, hasta una 
profundidad de 0.90 m. 

• · La superficie de suelo a remediar en la cual se co locarán los tubos de PVC perforados, tiene 
un área de 1,6 7 2.50 m 2 aproximadament e y el volumen de suelo contaminado a remediar 
in si tu es de aproxim adamente 1.4 9 3. 5 O m 3 

• 

• 

En la parte de los tubos de PVC que sobresalen de la superficie del suelo contaminado. se 
coloca rá un codo de PVC para instalar una Válvula Check o Anti -retorno de l" esto se 
realizará en cada t ubo que fue instalado. 

Las válvulas Check o Anti-retorno se insta.larán de forma que la dirección de flujo indicada 
·en las mismas, permita el ingreso de airé átmosfé rico al su elo en tratamient o y se tenga la 
certeza de que impedirá Ja salida de los COV's. 

• Para ob t ener una humedad del 40% requerida para el tratamiento del total del suelo 
cont aminado, se est ima la cantidad de agua necesaria para cada siembra. tomando 
muestras del suelo en tratamiento y con un higrómetro se determinó la humedad de dicho 

· suelo. 
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De la cantidad tot al de agua calculada, se le resta la cantidad de agua que se utilizará para la 
preparación de las so luciones acuosas que se ap licarán al suelo en tratamiento, posteriormente · 
se agrega la cantidad de agua resultante para obtener la humedad requerida y nuevamente se · 
toman muestra s de sue lo para verificar la humedad sin sobrepasar lo especificado . 

Sobre el suelo con t aminado impactado, por m edio de un sistem a de riego o aspersión, se aplican 
soluc iones acuosas de los sigu ientes productos comercia les : 

• Grofo l L: en un tambor de capacidad de 2 00 li tros , se co locan 100 litros de agua, enseguida 
se agregan 3 50 mi lil itros de Gro fo l L y se m ezc lan perfectamente hasta tener una so lución 
homogénea. posteriormen t e la mezc la se pasa a una bomba mochi la de 20 lit ros de 
capacidad. por medio de la cu al se apl ica la solución ya pre parad a en tod a el área 
contaminada Cuando se requiera preparar soluciones con diferentes cantidades de Grofol 
L, se uti liza la parte proporcional de agua correspondiente. 

• Humitron 60 S: utili zando un tambor de 200 litros, se agregaron 100 litros de agua al 
tambor de 200 L. después se añaden 40 gramos de Humitron 60 S y se mezcl a hasta que . 
la soluc ión sea homogénea. enseguida la solución ya mezclada se co loca en una bomba 
mochil a de 20 litros y se apl ica al área de suelo en tratami ento. Para el manejo de 
cant idades diferen t es de las indicadas. se ut ili zarán partes pro porc ionales de Humitron 60 
S y agua. 

• Lobi 4 4: en un tambor de 2 00 litros, se agregan 100 litros de agua y se adicionan 3 00 
gramos de Lob i 44. real izar una mezcla homogénea de los compu estos y posteriormente . 
colocar la so lución homogénea en una bomba mochila con capacidad de 2 O litros, por m edio 
de la cual se ap licará esta solución al suelo afectado. En caso de requerir la preparación de 
esta solución con cantidades diferentes a las señaladas, se wt il izarán par tes proporciona les 

• Abr Biotrack Dol : en un t ambor de 200 litros. se co locan 100 litros de agua, se añaden 2 
litros de Abr Biotrac k Dol, enseguida se mezcla hasta que la solución sea homogénea, luego 
la m ezcla homogénea se agrega a una bomba m ochila por medio de la cua l se aplicará esta \) 
solución al suelo que se encuent ra en t rat amiento de remed iac ión. Si se requ iere preparar \-\\ 
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esta soluc ión en cant idades diferentes a las mencionadas, la mezc la se ll evará a cabo en 
part es proporcionales 

Es t as act ividades se rea li zan de manera continua du rante todo el proceso de tratamiento hasta 
al canzar los niveles de limpieza aprobados por la autoridad correspondiente . 

·Con equ ipo de campo anal izador de hidrocarburos se realizará el monitoreo de las concent raciones 
de hidrocarburos presentes en el sitio, con base en los resu ltados obtenidos se evalúa si se continúa 
con la apli cación de so luc iones de microorganismos y nut rientes y con el venteo o aíreación del 
sue lo en t ratamiento, o si el trabajo de remed iación se considera concluido y se procederá al 
muestreo f inal comprobatorio. 

Diagrama esqµemático para la remediación de suelo contaminado con Gasolina, 
ilustrativo 

Plan de monitoreo intermedio en el sitio 
(seguimiento de la remediación del sitio, los análisis de las mu estras de suelo en 

tratamiento se realizan con el equipo de campo Pet ra-Flag"). 

De acuerd o al programa ca lendarizado, los análisis de campo se ral izarán los días 11, 31 de marzo 
y 22 de abril de 2016, t omando dos muestras de suelo que se encuentra en proceso remediación , 
dichas muestras se anali zarán en cam po los días que estén programados los muestreos . 
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Las muestras de suelo en tratamiento serán tomadas por el personal de Ecología 2000, S.A. de C.V . 
y se analizarán con equipo de campo Petro-Flag. 

Para la obtención de muestras se utilizará un auger de perforación manual. una pa li ta de acero 
inoxidable y material para el lavado del equipo de muestreo utilizado. 

El equipo de muestreo utilizado se lavará entre cada toma de muestras con detergente 
biodegradab le y agua con el fin de evitar el potencial de la contaminación cruzada, 
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El plan de muestreo final comprobatori o propuesto 

El siguiente PLAN DE MUENSTREO es elaborado de acuerdo a lo est ablecido en el numeral 7 de la 
NOM- 13 SSEMARNA T / SS A 1- 20 12 y corresponde a la Emergencia Ambiental ocurrida por el 
derram e accidenta l de hidrocarburo (gasolina) . 

• El MFC se rea lizará después de haber llevado a cabo los trabajos de remed iación en el sitio 
impact ad por el derrame accid ental de gasolina. 

• El presente Plan de muestreo es elaborado por el Responsable Técnico que realizará los 
trabajos de remed iac ión de suelo impactado por hidrocarburos (Gasolina) y cump le con lo 
establecido en el RLGPG IR, art ículo 13 7, fracción 11 siendo ECOLOGÍA 2000, SA DE CV, 

• El objE:tivo principal del M FC del suelo donde se aplicaron los trabajos de remediación, es 
·obtener información con la cual se pueda det erminar el grado de remediación obtenido de 
los trabajos de remed iac ión apl icados al suelo en tratamiento . 

• El muestreo de suelo se real izará de la siguiente manera: 
o Con el equipo limpio y descoritaminado y utilizando guantes de látex o nitrilo se 

procede a reali zar el sondeo respectivo en cada punto de muestreo seleccionado, 
evi t ando el uso de flu idos de perforación y la utilización de equipo que permita la 
pérd ida de hidrocarburos volátil es y la contaminación cruzada. 

o La muestra extraída se envasará directamente del muestreador al recipiente con 
contratapa o se llo PTFE, utilizando una cucharilla de acero inoxidable, llenando el 
rec ipiente hasta el tope sin dejar espacios vacíos. 

o El t iem po durante el que se reali zará el muestreo, análisis de laboratorio y gabinete 
para la elaboración y entrega de resultados de laboratorio a la AGENCIA será de l 
27 de septiembre hasta el 11 de noviembre de 2016 . 

o El polígono del sitio impactado cuenta con 5 superficies de forma irregular 
semejantes a rectángulos, donde se aprecia un área total de suelo contaminado de 
aproximadament e 1,6 72 .5 0 m 2 

o Deb ido a que el suelo fu e impactado con gasolina. los parámetros a determinar y 
los métodos analíticos a emplear en las muestras de suelo para delimitar la 
distr ibución vert ica l y horizontal del contaminante se presentan en la tabla 

siguiente: 
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Fracción de Método analítico 
Hidrocarburos 

HFL NMX-AA- 105-SCFl-2014 

Hidrocarburos específicos BTEX 
Benceno NMX-AA-141-SCFl-2014 
Tolueno NMX-AA-141-SCFl-2 014 

Etilbenceno NMX~AA-141-SCFl-2014 

Xilenos (suma de 
NMXcAA- 141-SCFl-2014 

isómeros) 
Humedad NOM-021-SEMARNA T-2000 AS-05 

o Considerando que se conoce que el producto derramado es gasolina y se 
cuenta con información del sitio, se realizará un muestreo dirigido a juicio de 
experto. 

o Las muestras serán simples. 
o Se tomarán muestras de suelo en 8 puntos distribuidos en el área rem ediada; 

los puntos de muestreo propuestos y las profundidades se indican a 
continuación 

Identificación de la Profundidades de Parámetros 
muestra las muestras (m) a determinar 

S-1 AREA REMEDIADA O.SO 
1 

1.SO 
HFL. BTEX. 
Hum, oH 

S-2 AREA REMEDIADA 0.90 
HFL. BTEX. 
Hum. oH 

S-3 AREA REMEDIADA 0.70 l 1.50 
HFL. BTEX. 
Hum, oH 

5-4 AREA REMEDIADA · 0.40 
HFL. BTEX. 
Hum, oH 

5-5 AREA REMEDIADA 0.30 
HFL. BTEX. 
Hum, oH 

S-6 AREA REM~DIADA 0.60 
HFL. BTEX. 
Hum, oH 

S-7 AREA REMEDIADA 0.30 
HFL, BTEX, 
Hum, oH 
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S-8 AREA REMEDIADA 0.70 
1 

1.40 HFL, BTE X. 
Hum. pH 

S-9 AREA REMEDIADA 
0.70 

HFL, BTEX. 
DUPLICADA Hum, oH 

o El equipo de muestreo a uti lizar: 
o Perforador manual hand auger 
o Cucharilla de acero inoxidable 
o Pali ta de acero inoxidable 
o Geoposicionador para ubicar los puntos de muestreo 
o Material para el lavado del equipo de muestreo. 

XV. Que el REGULADO a través del Responsable Técnico manifiesta que el uso 
futuro del sit io remed iad o defin ido como Kili 328+500 de la Carrete ra Federal 85 
México - Laredo, tramo Ciudad Valles - Tamazunchale, Municipio de Aquism on, 
Estado de San Luis Potosí, seguirá teniendo uso de derecho de vía, y en lo que respecta a 
la propiedad privada, el uso seguirá siendo fores t al 

XVI. Qu e el REGULADO a través del Responsable Técnico presenta las cadenas de 
cu stodia de las muestras tomadas para la Caracterización (muestreo inicial y 
compl ementari o) del sit io denominado Km 328-i-500 de la Carret era Federal 85 México 
- Laredo, tramo Ciudad Valles - Tamazunchale, Municipio de Aqu ism on, Estado de 
San Luis Potosí, con la información requ erida en el numeral 7.4 de la NOM- 13 8-
SE MARNA T / SSA l - 20 12. 

XVI I. Que el REGULADO a través del Responsable Técnico adjunta para la 
Caracteri zación del sit io denominado Km 328+500 de la Carret era Federal 85 Méx ico -
Laredo, t ramo Ciudad Valles - Tamazunchale, Municipio de Aquismon, Est ado de San 
Luis Potosí, un plano de isoconcent raciones denominado: plano isométrico, elaborado el O 5 
de febrero de 201 6. 
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XVII I. Que el Responsable Técnico presenta memoria fotográfica de las condicion es en 
la que se encontraba el sit io denominado Km 328+.500 de la Carrete ra Federal 85 
México - Laredo, tramo Ciudad Valles - Tam azunchale, Municipio de Aquismon, 
Estado de San Luis Potosí, antes de ser rem ediado. donde se muestra la ext ensión de los 
daños. 

XIX. Que el Responsable T écnico presenta memoria fo t ográfica de los trabajos 
efectuados de perforación para el muestreo. la toma de muestras y la forma de 
almacenamiento, du rante la Caracterización del sitio denominado Km 328+500 de _ la 
Carretera Federal 85 México - Laredo, tramo Ciudad Vall es - Tam azunchale, 
Municipio de Aquismon, Estado de San Luis Potosí, realizado el día 14 de enero de 201 6. 

XX. Que el Responsable Técn ico presenta el siguiente Programa Calendarizado de 
actividades a realizar durante la remediación del sitio denominado Km 328+500 de la 
Carretera Federal 85 México - Laredo, tram o Ciudad Valles - Tamazunchale, 
Municipio de Aquismon, Estado de San Luis Potosí. 
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Dond e se indica que las acti vidades quedan sujetas a las acondic iones climat ológicas del 
lugar, así como la disponibilidad de las personas y autoridades invo lucradas, en caso de que 
se requiera mod ifi car las f echa·s ind icadas, se notificará a las autoridades co mpetentes. 

XXI. Que el Responsable Técnico , presenta la Pó li za No. 20 202 30046432, con 
vigencia del 02 de marzo de 20 15 al 02 de marzo de 20 16, em itida por Seguros INBURSA 
SEGUROS a la Empresa Ecología 2000, SA de C. V., con cobertura por "Responsabilidad civil 
contaminación". 

Por lo anteriorm ente expu esto y con fundamento en los art ículos 1 º, 3º fracción XI, 4º, 5º 
fracción XVIII, 7° fracción IV de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industri al y de 
Protecc ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 6 8, 6 9 y 7 7 de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 4º fracc ión XXVII, 18 fra cción 111 y 3 7 
fracci ón X del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de 
Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos; los numerales 7. 3 .4 y 9. 2 .1 de la 
Norma Ofi cial Mexicana NOM-1 38 -SEMARNAT / SSA l - 20 12 "Límites máximos 
perm isibles de hidrocarburos en suelos y lineamient os para el muestreo en la caract eri zación 
y especifi caciones para la remed iaci ón", así como las demás disposic iones que resul ten 
apl icables, esta Dirección General de Gest ión Comercial en el ejercicio de sus 
atribu ciones: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se APRUEBA llevar a cabo la Propuesta de Remediaci ón Modalidad A 
Em ergencia Ambiental CSE MARNA T-0 7-0 3 5-A) present ada por el REGULADO a través del 
Responsable Técnico, que consist e en "Biorremediaci ón por Bioventeo en el sitio 
contaminado" denominado Km 328+500 de la Carretera Federal 85 México - Laredo, 
tramo Ciudad Valles - Tamazunchale, Municipio de Aquismon, Est ado de San Luis 
Potosí, ubi cado en las Coordenadas UTM X=0499494 , Y=2,384788, Zona 14Q, debido al 
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derrame acc idental de 20 ,500 litros de Gasolina, ocurrido el 17 de octubre de 20 15 , 
afectando un área de aproximadamente 1,6 72.50 m 2 de su elo y afect ando un volum en 
aproximadamente de 1,49 3. 50 m 3 de suelo. Por lo anterior, se autoriza al REGULADO. 
su realizació n, en estricto apego a las cond icionantes establecidas en el numeral 
SEGUNDO, TERCERO y CUARTO d e esta Resolución. 

SEGU N DO. - El REGULADO, a través del Res ponsable Técnico designado "ECOLOGÍA 
2000, S.A. de C.V.", debe rea lizar las acciones de remed iación descrit as en su Propuesta de 
Remediación presentada y en la autorización 16-V- 20-08 PRÓRROGA, conforme al 
CONSIDERANDO XIV, XV. XX y X XI de la presente Resoluci ón y deberá cumpli r las 
siguientes Condicionantes: 

1 Dar cumplimiento al programa calendarizado de actividades en el plazo propuesto de 172 
días (10 de noviembre de 2015 al 29 de abr il de 2016). En el caso de que el tiempo de 
tratamien to del suelo contaminado y/o el volumen autorizado (1 ,493 .50 m3 ) se llegaran a 
modificar durante las acciones de remediación, deberá entregar a esta Dirección General de 
Gestión Comercial la justificación técnica de las razones de las modificaciones. 

2. La póliza de seguro a favo r de ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V .. debe estar vigente durante 
todo el tiempo que se lleven a cabo los trabajos de remediación en el sit io de referencia. Se le 
reitera que no puede realizar las acciones de remediación sin contar con la póliza de 
seguro vigente. 

3. Informar la fecha de inicio o la fecha en que inició las actividades de remediación a la Unidad 
de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA, después de la recepción 
de esta Resolución y entregar copia a esta Dirección General de Gestión Comercial del acuse 
de recibo de la notificación. 

4. El REGULADO debe presentar ante la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial de la AGENCIA, los siguientes documentos: a) Copia de es te oficio, b) Programa 
calendarizado de actividades, c) Propuesta de Remediación, d) Plan de Muestreo Final 

Página 25 de 33 

\\'W\V.a~ca.12ob.mx 

.'.\,.~:·:·,: :: ¡..;~:/ ;;-:.~ 1 ::.• !'.t: ;_:.-: ~: '.i' ;t~ .ii'. •:~;.:;, ;·:. : r¡:;l ·; ·~ :: f ·r:; ; ·~:c ;:;(:i; .:- iv1f!~ ¡ :,'. i ·.: 1 ;•·::,:·:: r :e- icl '.,·:(: ('·f Hf('.t\Y'.-; ; ¡:, ., r:;-~ t.::.rnb¡¿:n :;¡ 1iiU: '~: ¡ .·: n·::r:1:Y;D · A~-:)· ... 
•¡ i::i:'~ ¡; ¿¡iahr;~:c: "Agi:·ni ; :~ d~~ Sq~i.!rfr JJ•:l, fns::-r~,~ ; :-; ;¡ ii.: ;)t ~ :~ ¡¡ i f~" (i.•: no p ,1¡·¡:.:i d(· :·,u ir /entiri;; :j \n· ; tit1;~:k": p,-:; ! 



SEMARNAT 
• v •• I 

S!:C IUTAKL\ í)i: 
,\.\El>-!C) .'\.\'lg J l.~T 1 : 

'i' RH.~U RSOS :'\/\Tt ll~A t !::-; 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilan ci a Comercial 

· D irección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/5764/2016 

Comprobatorio, e) El escrito, por parte del REGULADO, donde designa al Responsable técnico 
de la remediación y f) Copia de la autor ización del responsable técnico de la remediación . Lo 
anterior, debe ser exhibido con la f inalidad de que la citada unidad administrativa vigile y 

· supervise los trabajos a realizar en el sitio. 

S. · Demostrar que el sue lo re mediado, cumple con los LMP para HFL y BTEX, de acuerdo con 
lo establecido en la NOM-138-SEMARNAT / SSAl- 2012 en las tablas 2 y 3, Límites máximos 
permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y 
especificaciones para la re mediación, para uso de suelo agrícola/ forestal . 

6. Manejar los res iduos peligrosos (sólidos, líquidos res iduales o lixiviados) generados durant e 
la ejecución de los trabajos de remed iación y los generados de la limpieza de los equipos y 
herramientas empleadas durante las acciones de remediación , conforme a lo establecido en los 
artículos 40, 4 1, 42 , 43 , 4 4 y 45 de la la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos ( LG~G I R ), y deberá presentar evidenc ia fotográfica de dicho manejo. 

7. Todas las actividades realizadas durant e la remediación, deben ser registradas en una 
bi tácora específica para el control de la remed iación, ésta debe contener lo señalado en los 
art ículos 71 fracción 11 1 y 7 S fracc iones IV del Reglamento de la LGPGIR y debe ser conservada 
por los 2 años siguientes a la aprob ac ión de la Conclus ión del Programa de Remediación. 

8. Conclu idos los trabajos de remed iación debe notificar· a la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA, para que ésta dentro del marco de sus 
atr ibuciones, considere la imposición de las medidas y/o s.anciones correspondientes . . 

. 9. Que el REGULADO, deberá dar cumplimiento estricto a las Cond icionantes técnicas 
establec idas en su Autorización para el tratamiento de suelo contaminado por Violento en el 
sitio contam inado. ot orgada por la DGGIMAR mediante oficio No. DGGIMAR. 710/ 002 9 3 5 de 
fec ha 24 de abril de 2008 y modificación del 24 de febrero de 201 2. 
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TERCERO.- El tratamiento de "Bioremediación por Bioventeo en el sitio contaminado" de 

1,493.50 m 3 de suelo co ntaminado con Gasolina, deberá cumplir la siguiente 

condicionant e: 

1. Se rea lizará un Muestreo Final Comprobatorio (en ade lante MFC) en presencia de personal 
adscrito a la AGENCIA, en el área de t ratamient o del suelo re m ediado, para verifi car que se han 
alcanzado las con cent rac iones, los niveles . los lím it es o los parámetros señalados en las normas 
oficiales mexicanas aplicables. Tanto la t oma de muest ras fina les comprobato rias como su 
anál isis deberán ser realizados por laboratorios acreditados por la EMA y aprobados por la 
PROFEPA La acreditación y aprobación del laboratorio y signatario resp onsable de la toma de 
muestras deben estar vigentes durante la toma de muestras y el análisi s de las mismas. 

CUARTO. - El REGULADO a t ravés de l Responsable Técnico debe rea li zar un M FC del 

sue lo tratado en el sitio una vez concluido el tratamiento, de conformidad con lo siguiente: 

l. Antes de realizar el MFC. debe presentar el Plan de M FC a la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA y notificar por escrito con 15 días de 
anti cip ac ión a la fecha que se tiene prevista para la rea lización del muestreo. debe presentar los 
planos geo-referenciados donde se indiquen los puntos del MFC .. remitirá cop ia del acuse a esta 
Dirección General de Gestión Comercial. 

2. El MFC debe ser realizado por un laboratorio acred itado por la EMA y aprobado por la 
PROFEPA y el signat ario responsable de la t oma de muestra deberá cumpli r los mismos requis itos . . 
La acreditación y aprobación del laboratorio y signatario responsab le de la toma de muestras 
deben esta r vigentes durante la toma de muestras y el análisis de las m ismas. · 

3. El Muestreo Final Comprobat orio deberá contemplar además de los puntos de muestreo 
propuestos, al menos 4 puntos de muestreo adicionales, obteniendo una muestra simple en 
cada punto . 
-2 (dós) puntos fuera del polígono del Área-1 Ca no más de 1.00 m del lími t e del polígon o) a una 
profundidad de 0 .90 m. uno hacia el norte del polígono y ot ro haci a el sur · 
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-1 (un) punto fuera del polígono del Área-2 (a no más de LOO m del límite del polígono) a una 
profundidad de 0.9 0 m, uno hacia el norte del polígono. 

-1 (un) punto fuera del polígono del Área- 3 Ca no más de 1.00 m del lím ite de l pol ígono) a una 
profundidad de 0 .90 m, uno hacia el sur. · 

,¡, ¡ 1 ·, ·,. 

' ' '·\~ ..... 

' .• '.i.•·· ~ 

,. , · ~~ ~ 1 :· 

/<<,·~ ~ 

.. ; : 
·' ~ ' 

Figura l. - e Imagen de la ubicación de los puntos de muestreo con carácter ilustrativo. no limitati vo. 

Se sug ieren cambios en cuanto a ubicación y/o profundidad para los puntos propuestos (Estudio 
de Caracterización y Programa de Remed iación ingresados) descrit os a continuación: 

S:-4 AREA REM EDIADA a 0.60 m de profundidad. 
S- 5 AREA REMEDIADA a O.SO m de profundidad, ubicándolo del otro lado del arroyo (cercano al 
punt o de muestreo S-7 correspondiente al del muestreo inicial). . 
S- 7 AREA REM EDIADA a O.SO m de profundidad , ubicándolo del otro lado del arroyo (cercano al 
punto de muest reo S-9 correspondiente al del muestreo inicial). 
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S- 8 AREA REMEDIADA ubicándolo del otro lado del arroyo (ce rcano al punto de muestreo S- 1 O 
correspondiente al del muestreo inicial). 

4. Los reportes de los resultados de l MFC emitidos por el laboratorio responsable del muestreo 
deben ser los originales o copia cert ificada, para su cotejo. Éstos deben incluir la Cad ena de 
Custodia (firmad a por los invo lucrados en el MFC), cromat ogramas y otra información que sea 
relevante tal como, los planos de local ización con los puntos del muestreo y la interpretación de 
los resultados. entre ot ros . 

5. Los anális is químicos de las muestra s finales comprob ato rias deben ser realizado s para 
demostrar que se han alcanzado las concentraciones para los hidrocarburos (Diése l) seña ladas 
por la NOM- 13 8-SEMARNAT / SSA l-2012 , Límites máximos permisibles de hidrocarburos en 
suelos y lineam ient os para el muestreo en la caracterización y especif icaciones para ·la 
remediación, para uso de suelo agríco la/foresta l. Por lo que debe analizar para cada una de las 
muestras Hidrocarbu ros Fracción Med ia CH FM) e HAP's. 

6. Los reportes de resultados del MFC deben presentarse como anexo del informe de 
Conclusión del Programa de Remediac ión, refer ido en el numeral QUINTO de esta Resoluc ión. 

7. En caso de que los resultados del MFC ind iquen concentraciones por arriba de los límites 
máximos permisibl es , establecidos para Uso de suelo agríco la en la NOM- 13 8-SEMARNA T / SS A 1-
2O12. deberá continuar con el trat amiento del suelo y en su caso con la extracción de suelo 
contaminado en la excavación y real izar otro MFC poster ior hasta que no queden re manentes de 
contaminación en el sitio. Los MFC poster iores se realiza rán bajo las mismas con diciones que el 
primero. 

QUINTO.- El REGULADO, una vez concluido el programa de remed iación, debe presentar 
ant e · esta Dirección General de Gestión Comercial, el t rámite SEMARNA T-0 7-0 3 6, 
"Conclusión del Programa de Remed iación", del sitio denominado Km 328+500 de la 
Carretera Federal 85 M éxico - Laredo, t ramo Ciudad Valles - Tamazunchale. 
Municipio de Aquismon, Est ado de San Luis Potos í, de conformidad con lo señalad o en 
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el artícu lo 151 del Reglamento de la LGPGIR, para lo cual debe además anexar la siguiente 
información impresa y en digital en formatos PDF y Word (informe final) 

l. Copia de la pó liza de seguro a nombre de ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V , que demuestre 
que durante todo el tiempo en el que se ll evaron a cabo los trabajos de remediación en el sitio de 
referencia, ésta se encontraba vigente. 

2. En caso de haber notificado a esta Dirección General. de Gestión Comercial sobre 
cualquier modificación a la propuesta de remediación aprobad a, deberá anexar las copias de los 
acuses. 

3. Los documentos probatorios que demuestren el cumplimiento de lo señalado en los 
numerales SEGUNDO. TERCERO y CUARTO de esta Resolución. as í com o los reportes de 
resultados del MFC emitidos por el laboratorio responsable del muest reo y análisis de las muestras 
de suelo. 

4 . El Responsable Técnico (ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V.), deberá demostrar haber dado 
cumplim iento estricto a las condicionantes t écnicas establecidas en su Au torizac ión, para aplicar 
el tratamiento de "Bioventeo en el sitio contaminado" al suelo con t aminado. 

5. Además . deberá entregar lo sigu iente: 

a) Área (m 2) final de suelo contaminado con Hidrocarburos Fracc ión Ligera y BTE X que fue 
objeto de la remediación. 
b) El volumen (m 3 ) final del suelo contaminado con Hidrocarburos de Fracci ón Ligera y BTE X 
que fue objeto de la remediación. 
c) Tabla que contenga los resultados de laboratorio resumidos y la cual señale: la 
identificación de la muestra. la localización de cada pun to de muestreo en co ordenadas UTM, 
fecha · y hora del muestreo. identificación de la muestra por el laboratorio. la profundidad de 
muestreo. la concentración en base seca para cada punto y muestra, la fec ha de extracción del 
analito de interés. así como el nombre del Signatario autorizado que rea lizó muestreo y otra 
información que sea relevante (incluir una copia en electrónico en Excel) . 
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d) Los planos de localización geo-referenciados en coordenadas UTM del sitio conteniendo: la 
localizac ión y denominación de los puntos del MFC (incluyendo la profundidad y la identificación 
de cada punto). en electrónico e impresos (tamaño 60 x 90 cm). 
e) Ot ra información de relevancia para la evaluación de los resultados del MFC. 
f) Memoria fotográfica del MFC que inc luya fecha y hora de.las actividades realizadas. 
g) La interpretación de resultados. 

SEXTO. - Los Niveles de Remediación del sitio propuestos por el REGULADO son los 
Límites Máximos Permisibles para uso de suelo agrícola señalados en la NOM-13 8-
SEMARNA T /SSAl -2012 . Límites máximos permisi bles de hidrocarburos en suelos y 
lineamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones para la remediación. 

SÉPTIM O. - Queda prohibido: (i) el lavado de suelos en el sitio por medio de dispositivos 
hidráu licos sin dispositivos de control. almacenamiento y tratamiento de lixiviados y 
corriente de agua generadas; (ii) mezclar suelos contaminados con suelos no 
contaminados con propósitos de dilución; Ciii) la extracción o remoción de suelos 
contaminados y residuos pel igrosos contenidos en ellos sin un control de emisiones. así 
como (iv) la aplicación en el sitio de oxidantes químicos. 

OCTAVO. - La AGENCIA. a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigi lancia 
Comercial, se rese·rva la facultad de veri ficar en cualqu ier momento el cumplimiento de 
las obligaciones y responsabilidades que establece la LGPGIR. su Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas vigentes aplicables en la materia. 

NOVE NO.- La presente resolución. no exime de la obligación de tramitar ante otras 
Dependencias. las autorizaciones y/ o permisos que correspondan. entre otros. aquellos 
que enunciativa pero no limitativamente. le permitan la ocupación o uso del suelo para los 
fin es de la remediac ión cuando el sitio contaminado no esté bajo la propiedad o posesión 
del titular de la presente resolución, considerando que ésta última tiene por objeto 
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únicamente la aprobación de las acti vidades comprend idas en la Propuesta de 
. Remediación. 

DÉCIMO. - En caso de darse contaminación de cuerpos de agua, deberá notificar a la 
autoridad competente, de conformidad con el artículo. 13 8 fracción 1 del Reglamento de 
la LGPGIR. 

DÉCIMO PRIMERO.- La eva luación técnica de esta Dirección General de Gestión 
Comercial para determinar la aprobación del Programa de Remediación registrado con 
número de bitácora 09/JlAOOOl/04/16 que aquí se resuelve, se realizó en apego a la 
información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la 
informa'ción, el REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca 

. con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción 11 y 111, del artículo 4 2 O Qua ter 
del Código Penal Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental . 

. DÉCIMO SEGUNDO. - Las acciones de remediación deberán realizarse con estricto apego 
a la Propuesta de Remediación aprobada y a las Condicionantes establecidas en la 
presente Resolución, la LGPGIR y su Reglamento y otras disposiciones aplicab les en la 
materia. Las violaciones a los preceptos establecidos en dichas disposiciones serán sujetas 
a las sanciones administrativas que correspondan. 

· DÉCIMO TERCERO. - Contra la presente resolución procede el recurso de revisión a que· 
se refiere el artículo 116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir del 
día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la misma. 

DÉCIMO CUARTO. - Notifíquese el presente oficio al REGULADO. personalmente de 
conformidad con el Artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrati vo. 
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ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR GENERAL 

, -~! /.!¿.~~ 
~ 

/ ~ ~ 
ANG. JOSE AL VAREZ ROSAS 

Por un uso resoonsable del oaoel, las cooias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica. 

C.c.p. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes. - Director Ejecutivo de la ASEA. carlos.regules@asea.gob.mx 
lng. José Luis González. - Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. 
jose.gonzalez@asea.gob.mx 
Lic. Alfredo Orellana Moyao. - Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. 
alfredo.orellana@asea.gob.mx 
Biol. Ulises Cardona Torres. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.ulises.cardona@asea.gob.mx 

No. de Bitácora: 09/JlAOOOl/04/16 
FOLIOS RELACIONADOS: 026846/08/16; 030185/10/16 
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